
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:   PERTENENCIA  

Radicado:   110014003016 2020 00600 00 

Demandante:   ADRIANA  ESTUPIÑAN LONDOÑO. 

Demandada:  ORGANIZACIÒN EDUARDO GÒMEZ. 

SUCESORES EN LIQUIDACIÓN Y OTROS.  

 

Visto el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

 

1.- TOMAR  atenta nota de la inscripción de la demanda en la 

anotación 7 del folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20239143. (dto 

pdf 20, exp. dig) 

 

2.- REQUERIR a la parte demandante para que continúe con la 

notificación al extremo pasivo, ya que solo se acredita el trámite de la 

citación conforme al artículo 291 del C.G.P. (dtos pdf 23 a 26 exp dig). 

 

3.- NO TENER EN CUENTA LA VALLA Y AVISO reportados mediante las 

fotografías allegadas, toda vez que no reúnen las exigencias previstas 

en el artículo 375 del C.G.P., en cuanto al tamaño de la letra y 

contenido igualmente se precisa que la valla debe ser instalada en el 

lugar de entrada del inmueble, en este caso, si se cuenta con portería, 

en ella y en el local. ( dtos  pdf, 27 a 31 exp dig). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

                                                           
1 Documento pdf 32, expediente digital 
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